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ORDEN de 27 de mayo de 19'11 por la que se tran.<:~

cribe relación de asuntos sometidos a la considc­
mción del Ministro, con indicación de la resolucLin
recaída en cada ca~o.

Relación de asunt-os sometidos a la consideración del excelen­
tísimo seúor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilustrísimo
seüor Director general de Urbanismo, de confonnidad con lo
dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y orde­
nación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968,
de 18 de enero, con indicación de la resolución recaída en cada
ca':io.

1. Valladolid.~Pcticiún de fijación de nuevos plazos para la
edificación en los terrenos comprendidos dentro del plan parcial
de ordenación urbana «El Palero», de Valladolid, proponiendo
por don Saleh Aharon Shohet en nombre y representación de
«Vista Verde. S. A.».-8e acordó rechazar la citada petición.

2. Valladolid.-Expediente de modifíc'ftCión del plan parcial
de ordenación urbana {(El Palero», sitos en Valladolid, presentado
una nueva ordenación para la parcela 601, presentado por el
Ayuntan1Íento de dicha localidad a instancias del Director pro­
vincial del Instituto Nacional de previs.ión y de la Sociedad anó­
nima «Vista Verde, S. A.)}.-Se acordó denegar la aprobación
a la modificación propu€3-ta.

3. zaragoza-Expediente de de;;califíca.ción de t€rrenos cali­
ficados como zona verde, sitaudos en la zona del resto de Torrero,
con una extensióil de 13.000 metros cuadrados, de Zaragoza, pre­
&entado por el Ayuntamiento de dicha localidad a petición de
la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española.-se acordó
informar desfavmablemente la descalificación de zona verde pro­
puesta.

4. Huesca.-Expediente de modificación del plan general de
ordenación urbana de Huesca, consistente en .el cambio de si­
tuación de determinadas zona.~ verdes del mIS11l0, presentado
por el Ayuntamiento de dicha localidad.-8e acordó informar
de.sfavorablemente el citado expediente.

Lo qUe se publica en este periódico oficial para c<moclmiento
de la Corporu.cián Local y demús interesados.

Mactrid, 27 de ma.yo de 1971.

::\:IORTES ALFONSO

ORDEN de 31 de l/lalJO de 1971 pOr la qne se trans­
cribe relación de asuntos sometidos a la considera­
ción del Ministro, con indicación de la resoluci6n
recaída en cada caso.

F..,clacíón de asuntos wmetidos a la consideración d-el excelen­
tisimo sellar Ministro de la Vivienda, a propuesta del ilustrísimo
señor DirectOr general de Urbanismo, de conformidad con lo
dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/196-8, de 18
de enero, con indicación de la resolución recaída en cada caso,

1. Vitoria.-Expediente tramitado por el Ayuntamiento de Vi­
taria sobre proyecto de alineaciones de una zona de la plazuela
de los Desamparados.-Se acordó aprobar el proyecto de alinea­
ciones de la plazuela de los Desamparados de Vitoria, en cuanto
a la zona situada en la conflUencia de las canes de la Paz,
Independencia, Ortiz de Zárate, Rioja, División Azul,canciller
Ayala y Jesús Guridi.

2. Vigo.-80Ucitud de prórroga del plazo establecido en la
resolución de este Ministerio de 4 de didembre de 1970, por
la que se aprobó con rectificaciones el plan general de ordenación
urbana de Vigo. para presentar la documentación afectada por
las modificaciones introducidas.---se acordó conceder una pró­
rroga de tres meses, a contar desde la fecha del vencimiento
del plazo de tres meses establecido por Orden ministeriaJ de
4 de diciembre de 1970.

3: santiago de Compostela.-Expediente de- a.pertura y ur­
banización de calle de enlace entre la de Pejigo de Arriba y
Pejigo de Abajo, de santaigo de Compostela, remitido por el
Ayuntamiento de dicha ciudad.-Fué denegada su aprobación.

4. sevilla-Plan parcial especial de ordenación del poligono
comercial de «La Carretería», de Sevilla, promovido por el señor
Marañón Sainz de Rozas y otros y remitido pOr el Ayuntamiento
de sevilla.-Pué denegada su aprobación.

5. Alieante.-Expediente tramitado a instancia de «Iberia
CoOP)}, y remitido por el Ayuntamiento de Alicante, sobre apertura
de calle particular y construcción de un edificio entre las canes
Doctor Soler, capitán Dema, los Desdentas y la calle en pro­
yecto.-Fué denegada su aprobación.

6. Langreo.-Exped.iente promovido por el Ayuntamiento de
Langr€Q para modificar las ordenanzas municipales de la cons­
trucción.-se acordó:

1.° No aprobar la modificación de las ordenanzas en cuanto
a las zonas de alta densidad.

2.° Aprobar la modificación para las zonas de densidad m-edia,
siempre que no se rebase el volumen fijado en las normas del
plan general, y condicionando dicha aprobación a Que el Ayun­
tamiento remita en el plazo de tres meses un plano en el que
se señalen las manzanas afectadas por la modificación.

7. ValladoUd.-proyecto de reforma interior de la zona de
«&m Nicol:.üm. de Valladolid, presentado por el Ayuntamiento
de dicha. localidact.-Fué denegada su aprobación.

8. santiago de Oompostela,-Acuerdo Rdoplado por el Ayun­
tanüento de santiago de Compostela, tramitado en forma legal.
s-obre modificación del estudio económico-financiero del plan par­
cial de ordenación urbana del polígono de «ConjO}), primera fase,
que fué aprobado por Orden minLc,terial de 29 de marzo de 1969.
€n el sentido de seüalar en el 90 por 100 el importe de las
contribueiones especiales a satL5facer por los propidarios, como
aportación al coste de las obras de urbanización, importe que
en el plan a.probado S'~ fijaba en el 80 por 100.-Se acordó aprobar
la modificación propuesta del €s-tudio econámico-f:nanciero del
l)la11 parcial del polígono de «eonJO), primera fase, si bien con­
siderando que este a~uerdo ha de tener su reflejo en la parti­
cipación de los propi{,ta.rios en los costes resultantcJ del proyecto
o proyectos de urbanización, es preciso se aprueben éstos, ajus­
tándose en cuanto a contenido y tramitación a lo dispuesto en
la Ley del suelo, y reflejando en ellos el coste total y pormeno­
rizano de las obras de urbanización a realizar.

9. Tarragona,-Expediente de modificación del plan parcial
de ordenación urbana de la finca «(Mús Vihm (urbanización «:RoS­
ques de Tarra-gona»), qUe afecta a la Qrdenación de la parte
Este de la zona SUr de dicha urbanización. promovido por «Bos­
ques de Tarragona, S. A.}) y presentado por el Ayuntamiento
de Tarragona.-se acordó aprobar la modificación propuesta del
cJta-do plan parcial, que fué aprobado definitivamente por Orden
ministerial de 15 de marzo de 1968, y qUe esta rcsolnc!i:n se
notifique al Ayuntamiento de Ta-rragona y a la sociedad «Bosques
de Tarragona, S. A.».

10. Lelza.-Normas subsidiarias de orc!enación para el Muni..
cipio de Leiza, propuestas por la Comisión Provincial de Urb~

nismo de- Navarra a solicitud del Ayuntamiento de dicha loca­
lidad.-Se ¡ eordó aprobar las referidas normas con las siguien~-cs

observaciOT'f!.S, de las cuales las dos primeras fueron formulaaas
por la Comisión Provincial de Urbanismo de Navarra en su acuer­
do de 31 de diciembre de 1970.

p. La 7.ona en la que se encuentran instaladas y en funciona­
miento la.<; industrias qUe se indican en el plano a escala 1:2,000,
correspondiente a las normas subsidiarais, debe calificarse c0!11o
industrial. Dicho plano habrá de rectificaree r-efleJando el destmo
industrial de la zona.

2.:\ El apartado 4.6, de las normas, relativo a «viviendas
'Bn planta baja}}, deberá completarse añadiendo al pr~mer ppr~afo
el siguiente texto: «...debienno colocarse, con caracter oblIga­
torio, un !Ol·jadO separado del terreno de 30 centímetros como
minimo».

3.'" se- aclara que la norma 5,1.2. «zona de viviendas inten­
siva)}, corresponde a las zonas calificadas de «Alta densidad»
en el plano antes aludido.

4.'-' La norma 5.1,2.3, sobre «Condiciones de volumen» de la
zona de viviendas intensiva, deberá ser completada con la deter­
nünación de que la altura de la edificación no podrá sobrepasar
en ningÚll caso el limite de una vez la anchura de la calle,

5.'" La norma 5.1.2.3. sobre «Condiciones de volumen)} de la
zona de vivienda de baja densidad, deberá contener la misma.
limitación de altura seflaladas en la observación anterior.

Las normas rectificadas conforme 8. lo expresado en esta re­
solución. deberán remitirS€, por triplicado, a este Departamento
para su constancia., en el plazo de dos meses. ,
. Lo- que se publica en este periódico oficial para conocimiento

de las Cor_poraciones Locales y demás interesados.
Madrid, 3-1 de mayo de 1971.

"IORTES ALFONSO

ORDEN de 2 de junio de 1971 pOr la que se dispon.e
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Trt­
bunal Supremo en el reC1lrso contencioso..administra:
tivo tnterpuesto por dona Carolina BeUido Sanma,rt:
y hfTmanos, contra la Orden de 20 de noviembre
de 1964.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-&d1ninistrativo seguido .en
única instancia ante la Sala Quinta del Tr1bunal supremo, m~

terpuesto por doña Carolina Bellido Sanmartí y hermanos. de­
mandantes, la Administración General. demandada, contra la Or­
den ministerial de 20 de noviembre de 1964, aprobatoria del
justiprecio de las parcelas números 2, 15 Y 16 del polígono «Gor­
nal», se ha dictado con fecha 21 de abril de 1971 sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencios_o­
-administrativo interpuesto por doña Carolina, don Leoncio, dona.
Montserrat, doña Dolores y don JoSé Bellido Sanma~tí, contra
resolución del Ministerio de la Vivienda de 20 de nOVIembre de
1964, por la qUe se aprob~ el expediente de expropi.~ción del
polígono «Q<)rna]¡} de HOspItalet de Llobregat,. y se fIjarOn los
justiprecios de los bienes afectados por la mISma, entre ellos
las parcelas números 2, 15 Y 16, propiedad de los demandantes,
dehemo3 declarar y declaramos, que por no estar en parte con­
forme a derecho. la anulamos y dejamos sin efecto en ~~nto
concierne al justiprecio de tales par<::elas, Y en su lugar fijamos
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tal justiprecio en las cantidades de 2.497.000,07 pesetas para
la parcela número 2, 6.451.587,11 .pesetas para la parcela núme­
ro 15 y 901.723,40 pesetas para la parcela número 16, lo que
hace un total para las tres parcelas de este reCJ.f,'30 de 9.850.634,58
pesetas, cantidad a ia. que ha de sumarse el 5 por 100 como
premio de afección, por un importe de 492.531,72 pesetas, lo que
devenga.rú instereses lega-les según los articulos 56 y 57 de la
Ley de Expropiación Forzosa; ab...'>Oiviendo a la Administración
del r€sto de las peticiono;; contenidas en la demanda, y sin impo­
sición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmar
mo:;.})

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
-cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán­
dose el aludido fallo en el ({Boletín OEcial del E.3tado», todo
ello en cumplímiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V, l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de junio de 19íL

MOh-TES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director G-crente dc la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 2 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por t:.l Tri­
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por doHa Magdalena Casas Prats
y dmla Mercedes Prats Prats, contra la Orden de
20 de noviembre de 1964.

TImo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancla ante 10 Sala Quinta del Tribunal Supremo, in­
terpuesto por doüa M;tgdalena Casas Prats y dalla Mercedes
Prats prats, demandantes, la AdminLstración General, deman­
dada, contra la Orden ministerial de 2() de noviembre de 1964,
aproba~oria del justiprecio de las parcelas n(unero.~ 34, 35 Y 167
del pollgono {{Gol'nal}}, se ha dictado con fecha 13 de abril de
1971 sentencia, cuya parte dispositiva es como sígue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso­
administrativo interpuesto en nombre y representación de doiia
Magdalena Casas Prats y doiia Mercedes Pl'ats prats, contra
la Orden del Ministerio de la Vivienda de 20 de noviembre de
1964, aprobatoria del expediente de expropiación del polígono {(Gor­
na}» de HOspItalet de Llobregat, Barcelona, y se fijaron los jus­
tiprecios de los bienes y derechos afectados por la mü;ma, entre
los que figuran lo" terrenos pertenecientes a las demandantes,
eomprendidos en el citado polígono como parcelas 34, 35 Y 167
de los mcluídos en el mismo, de 1.824 metros cuadrados, 7.957 me­
tros cuadrados y 5.475 metros cuadrados de superfície, respec~

tivamente, y contra la desestimación tácita de los recurS{)S de
reposición deducido~ en cuanto a dicha Orden, debemos declarar
y declaramos que por no ser conformes a derecho tales re30lu­
clones, las anulamos y dejamos sin efecto en cuanto corcienle
a las tasaciones que seflalan a los terrenos de las indicadas
parcelas y, en su lugar, fijamos tale3 justiprecios por valOr co­
mercial a razón de 1.150 pesetas el metro cuadrado para los
terrenos de la,') expresadas parcelas, con incremento para la
cantidad resultante del 5 por 100 por premio de afeccj¡,n y aumento
de las cantidades quc COlT2Sl}{lndan por interés legal dc la suma
de am_bús con:<:'ptos, desde el día siguiente al de o2upaciún de
las finca.." hasta la fecha en qUe se verifique el pago de su
justiprecio, si existió declaración de urgencia de la ocupación,
y de no haber existido, desde que transcurrieron seis meses
de la iniciación legal del expediente hasta que se a(;orda¡,:e el
justip~'ecío definitivamente en vía administrativa, y en cuanto
al pago, desde que hubiesen transcurrido los t:els meses ::t que
se refiere el articulo 4.'::1 de la Ley, liquidándose conforme pl'f:vienen
los artículos 71 y 73 del Reglamento de la misma, absolviéndose
a la Administración de 1M demás pretensiones de la demanua;
sin hacerse especial pronunciamiento sobre impo.sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial d-el Estado» e insertará en la «Colección Legislatlva}),
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma­
mos.»

En su virtud, este Mínisterio ha tenido a bien disponer. se
cumpla en .sus propiOs términos la referida sentencia, public<'ln­
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ»), todo
ello en cumplínüento de 10 prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. r. a los c-fectos oportunos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 2 de junio de 1971.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 3 de junío de 1971 por la que se tran9CTibe
relacíón de asuntos sometídos a la cnnsideración del
lI1tnistro, con indicación de la resolución recaída en
ead(J, caw.

Helación de asuntos sometidos a la consideración del excelell­
tlsimo seüor Ministro de la Vivienda, a propuesta del ilustrisimo
seüor Director general de Urbanismo, de conformidad con lo
dispuesto en la vigente Ley sobre RégiID{'n <lel Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de
18 de enero, con indicación de la resolución recaída en cada caso,

1. Calvia.---Plan general de ordenación urbana de Calvía, pre­
sent,uio por el byuntamiento de dicha loc3.Udad.------se acordó apro­
bar el referido plan general, de conformidad con la aprobación
provisional ot.orgada por la citada Corporación Local en sesión
celebrada el día 2 de diciembre de 1970, con las siguientes mo­
díí"ieacio!leS y observacIones:

1.'~ La edificación de las zonas rústicas y forestales a que
se refiere el capítulo I de la parte cuarta de las normas urba­
nistica.s, deberá respetar las disposiciones dictadas por el Minis­
terio de Agricultura en materia de su competencia. Igualmente,
la parcela mínima en dichas zonas no será inferior a la estable­
cida por el citado Departamento, sin perjuicio de las que se
fijan en las referidas normas para la edificación, en los supuestos
concretos a que aluden los apartados B de las normas 110 y 11l.

2.'" En los supuestos excepcionales, en los que las normas
110 y 111 admiten un volumen de edificación superior al de un me­
tro cúbico por cada cinco metros cuadrados de superficie, deberá
solicitarse y trrunitarse, en cada caso, la correspondiente excep­
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 3.0 del articulo 46,
en relación con el artículo 69.1, limitación 2.1l. b) de la Ley del
Suelo.

3." Toda actuación en las denominadas zonas rústicas de
control, se someterá a las densidades de población y edificabí­
lidad que se fija en el cuadro II, reduciéndose el coeficiente
edificable al límite máximo de 1,30 metro-s cúbicos/metros cua­
drados en el grado O, 1,10 metros cúbicos/metros cuadrados
y 0,90 metros cúbicos/metros cuadrados en los grados I y - II.
respeetivamultc, con el fin de adecuar el volumen edificable
a sus densidades de población rc~;pl'ctivas.

4.'" El volumen de edificación autorizado por los planes par­
ciales, aprobados definitivamente antes de la entrada en vigor
del presente plan general, segUirá aplicándose en tanto dichos
planes parciales no .')e ada.pten al plan g~neral. En el caro en
que la adaptación de aquéllos al plan general suponga un aumento
del vO'iumen edificable, previ..<rt.o en los planes parclales, debcran
reservarse los mayores espacios libres que requiera el aumento
de la densidad de pobalción, de acuerdo con lo establecído en
el artículo 39, número 2, de la Ley del suelo.

5." En el plano de estructura urbanística B, 2-1, a escala
1: 10.000, fechado en octubre de 1970, aparece una zona enmarcada
por una línea de puntos, calificada de terrenos con avance de
pianeamiento. Dicha zona contiene una parte ordenada con el
grado de precisión propio de plan general, y otra mayor que
ca.rece de toda determinación urbanística. Como quiera que los
avances de planeamiento sientan las bases técnicas que sirven
de elementos indicadores: y preparatorios para la redacción de
los planes de ordenación, se hace necesario concretar la arde­
nadón que se proponga en grado de avance para los terre"':l?s
que aparecen en blanco en el mencionado plano. La formulaclOn
de e:-::ta oroenaClon pueae determinar la necesidad de que se
modifique la ordenac10n planteada en grado de plan general para
parte de los terrenos incluídos dentro de la linea de puntos.
Por consiguiente, se suspende ~a ejecut.oricdad del plan, con arre­
glo a lo dispues.to en el artIculo 44 de la Ley del Suelo, en
toda la zona incluída dentro de la indicada linea de puntos, con
obj€to de que se formule su ordenación,. que tendrá el grado
y, valor jurídico de plan general en aquella parte que y~ ha
sido ordenada con {'ste carácter, y el de avance de planeamiento
en el resto. La ordcnación de los terrenos en g~ado de plan
general deberá tl'amit?..Ise conforme a lo establecldo en ~l ar­
t.ículo 32 de la Ley del Suelo. En cUfU1to al avance de planeru.11le~~o,
si bien ~e requiere la misma tramitación, su estre.cha relaClon
con la parle ordenada en grado de plan general eXIge su redac­
ción conjunta y su aprobación por este Departame~to, de acuer­
do con el artículo 23 de la Ley del Suelo. en el mIsmo acto de
aprobación de la zona ordenada como plan general.

La ordenación completa de la zona antes señalada a nivel
de plan general y de avance, deberá pres-ent~se en. este Depar­
tamento paTa su resolución definitiva, previa su legal tramitación,
en el plazo de cuatro meses desde la fecha de publicación de
esta resolución.

Al presentar dicha ordenación, Se deberán acompaúar los do­
cumentos del plan general afectados por las anteriores modifi­
caciones y observaclOncs, incorpm'ando las rectificaciones necesa­
rias para su debida constancia, sin perjuicio de la vigencia del
plan desde la pubHcaciún de esta resolución, a excepción de
la zona a que se refiere la modificación Quinta.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demós interesados.

Mi<drid, 3 de junio de 1971.

MORTES ALFONSO


